
BANDO 

 

“AYUDAS A LA CONTRATACION” 

EL ALCALDE DE ESTA VILLA, HACE SABER: 

Que la Consejería de Empleo y Economía, mediante Orden del 19.3.2013, 

establece las bases para la concesión de subvenciones por contratar desempleados en 

Castilla La Mancha, con tres líneas de ayudas: 

1º.- Dúplicate: Subvención a la contratación eventual 

2º.- Dúplicate Plus: Subvención de diferentes contrataciones indefinidas 

3º.- Incorpórate: Subvención de los contratos de trabajo en prácticas. 

Los beneficiarios de las subvenciones serán las personas emprendedoras, 

comunidades de bienes y entidades sin ánimo de lucro de carácter privado. 

El plazo de solicitud será hasta el 31 de Julio de 2013. 

Pudiendo consultar para más detalles e incluso presentar su solicitud a través 

del siguiente enlace: https://www.jccm.es/tramitesygestiones/subvenciones-

destinadas-fomentar-la-creaci%C3%B3n-de-empleo-por-contrataci%C3%B3n-de 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Villa de Don Fadrique a 22 de mayo de 2013 

 

Fdo.: Jaime Santos Simón 

ALCALDE-PRESIDENTE 


